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ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES. SU CERTIFICACIÓN 
POR PARTE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL TIENE VALOR 
PROBATORIO PLENO, POR LO QUE ES APTA PARA ACREDITAR LA RELACIÓN 
LABORAL ENTRE AQUÉLLOS Y EL PATRÓN. Los mencionados certificados, de 
conformidad con los artículos 3, 4 y 5, del Reglamento de la Ley del Seguro Social en 
Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, 
independientemente de ser resultado de información presentada vía formato impreso o de 
aquella presentada a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto 
ópticos o de cualquier otra naturaleza (en donde se utilizó el número patronal de 
identificación electrónica, que hace las veces de sustituto de la firma autógrafa) tiene valor 
probatorio pleno, de conformidad con el artículo 46 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo (equivalente al artículo 234, fracción I del Código Fiscal de la 
Federación), en relación con el diverso 63 del Código Fiscal de la Federación, aun cuando la 
parte patronal desconozca la relación laboral mediante su negativa lisa y llana. Por lo tanto, 
la certificación de los estados de cuenta individuales, es apta y suficiente para acreditar la 
relación laboral entre los trabajadores y el patrón, de manera que, no es necesario exigir el 
perfeccionamiento de ese tipo de constancias con la exhibición, por ejemplo, de los avisos de 
afiliación presentados por el patrón.  
 
Contradicción de tesis 189/2007-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa, Séptimo del Primer Circuito y Primero del Segundo Circuito.- 10 de 
octubre de 2007.- Cinco votos.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretaria: Paula 
María García Villegas.  
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil siete.- México, 
Distrito Federal, a diecisiete de octubre de dos mil siete.- Doy fe. VMBM/rjvf.  


